
L

*

C

V

/

I

E:)EE: CORDOBA
r-

/^/'í?C6'í7^//77/6'/7/0 ^¿7/77(7r/^//77O ¿//y6'/7C/(7 25916

Y

w' 1^.. F^F^O(DEZ55/\E)OÍ5
Manuel Noguera Guiseáo.

nESTLIóK.

í/ .... Y.eÍG^i^a^..de..^Juílo...

r/^/o/7 ^/'Cí?e/7/?bo <T^ . ...7^1.en.t.^.J.'..nl!l..s.ri

1959

f

)^ór67 ú4^^7o ú4?

J 
y 
í

JLJEZ2: !r^í3nrF^LJ(3nroF^
J. Baltasar Gutiérrez González.

SECFÍETAFUO
José BinQn.r.edayros

j
<

' f r Cb/7^^b /^e'/'/77(7/7¿^/7/^





' 'A

Auditoría de GuerrC
de)

ército de Operaciones de) Sur

sEHvmo DE jusTma
or

de orden. 2916

Í77/C cr7/77o //vez y ar/x/V/íyeío c/c/ ^S^c/c- 
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apsd¡dor.).CF.^.F.!^eI....Gu.ar\^.a (Pübi.ción) Fu en t e.. P.^lm a ( C p r dob a )

FICHA CLASIFICATORIA
na)izada en cumptimiento

de) Sur
de tas instrucciones de) Cuarte) Genera) de) Ejército 
de fecha 25 de AbrH de 1939

Apettidos ---- Foguera..... GuisadJO________ ___ _ __ _____ Nombre iJ.^uel.................. Fecha de

liento------  estado casado__ profesión Iornalero_____ vecino de ?uen^te..
Imera hijo de Aunuel ___ y de .iaria ............. vecinos de Silillos Fuente Palmera
<nero tnoar v riminstanrias Fallaba en Piedra Buena (Ciudad Aeal)

\ -----  

e

dades en tas que ha residido desde et 6 de Octubre de 1934 SiUHos Fuente Palmera

t en et Ejército con carácter ¡ desde _ hasta 2^8_j!Íar^p_l^^ .̂.............

taudo tos empteos de IrAF.OílR___________ — y servido en tas unidades signientesrP^O Bon^ de_ la
rigada mixta.y .58 B^?Ig^adR_de—Guerrilleros. _______ ________  _______
meció at S. t. .M ? SI ¿fué ttiiembro det S. i. E. P.7-SI ¿^¡, ^¡0 en tas Brigadas de Guerritteros?—31_ 

ndo observado durante su permanencia en ettos, se destacaron por su desafección a ta Causa Nacional o 
a realización de tiechos detictivos tos siguientes individuos j3.dj.enÍQ—Í!Í5Ll.ÍD.a.^naJZUr.aI—de Villa— 
osa,Otro de Almodovar del Rio, (a) Pajarito,Otro Herrera de Posadas(Cor-

................................ ....... ...... y 31— teniendo ét intervención en tos mismos.
Le sorprendió el Movimiento en^ÁíÁ^R.^------------ )----------------------------------------------------------------------- —___

Filiación política anterior y posterior al Movimiento U.G-.-1A----
os directivos__IpiUgUno.____ ________ _ __ _____ _________ __ _ ¿Votó el Frente Popular? —¿Fué
erado? —IIQ- ¿Fué interventor? NO . ¿Cuál ha sido su actuación? 3.C t.ÍVa........— ¿Fué propagandista?
__ señalándose como dirigentes y autores de delitos-.— Diaz—:^_ernaudez^_Mailuel Ada— 
^eyes,Manuel..Guerra C3ro,'Antonln Balmon Bernal,Antonio Conrado Urban,
31 Rern.ete __________________ ___ ______________________

..... ...........-................... -_____ ____ _____________________  Cometiéndose tos siguientes hechos criminales
\.salto a la casa-cuartel de la Guardia Civil, saqueos, detenciones,y proPa-
).ón del Templo._ ________________________________ __________________________________  -

3

___  en tos que SI — tomó parte.
Manifiesta poseer bienes_ .FAngunp^S--------- -----------------------------------------------------------------------------------

orno sus famitiares en SU madre pocee.. 3-aLranzadas-da-jodi.var-^y-I^anegn-jr-media de 
mas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias Jcronim^—Rublino Hidalgo 
3nio Martin Márquez, Manuel Romero Agüera._____________________________

s

I. " , L .'^L.'c;T2nt?, nr
imcntos Que prcscntti (si procede de Cdinpo de Concentrdción unasej!3 documeníacion entre^adaTn^Ynte*

io en dicho campo)------ --------------------------------------------------- ----------------------------- ;—---------

L^***"^— __ Añc y
de"Í9397^

s manifestaciones de interés que hace IITngun^

Fuente Palmera .Tunjo__________ a-2dL-de

Año de ta Victoria 
andante de PuestoP!RMA

t ) 
i
t

3



Agestado Instruido por 
meter actos de sabota—

i 
.i 

Don Manuel Baños Jordamo,Guardia segundo de la 
ma compañía de la Comandancia de la Guardia ^rvrl de 

córdoba y en la actualidad Comandante Puesto de 

te Palmera,por el presente atestado hace constar;^^Le 

presentado en esta y procedente de la zona que fue - 

roja el vecino de esta localidad Manuel Noguera Gui-j 

sado.de 36 años de edad,casado,natural y vecino de j 

Fuente Palmer^con domicilio en la aldea de Srlrllos 

el que interrogado para que diga con exactitud 

actuación antes y después del G^&rioso Movimiento 

Nacional^ dice que pertenecía a la Unión Genral de 

trabajadores,y que le sósprendio el Movimiento en 

la aldea de Sdlillos^y que al tener conocimiento 

del Alzamiento Nacional se puso en contra de este 

con armas,y en su primeros dias en unión de otros 

"^^rios se trasladaron al Cortijo del Bramadero^

de recogieron trigo.y cebada,y otros cereales, 
gíendo almismo tiempo cuatro escopetasy una terce-' 

rola,de aqui marcharon a la aldea de Villalón^don^ 

de recogieron también dos escopetas más,regresando r 

a repetida aldea de Silillos,donde permaneció ha

ciendo las Guardias que le encomendaban,hasta qr^ 

entraron las fuerzas Nacionales que marcho a Villar 

viciosa,y durante los dos o tres primeros meses, 
permaneció en varios pueblos de esta provincia 

ta primeros de año de Ail novecientos treita y 

te que se enrolo con caract^ voluntario en el 

cientos cuarenta Batallón de la ochenta y cinc 

gada de infanterAa^donde estuvo aproximadamente ur 

mes,el dia veiutieiete.de Abril del mismo año, vol

vió con el mismo carácter de voluntario alistarse 

a la cincuenta y ocho División de guerrilleros en

has-

sado.de
veiutieiete.de


?

Villanueva de Córdoba^ saliendo formando parte con 

rios números de su unidad a diferentes puntos con 
jeto de cometer toda clase de sabotajesyentre eli 
recuerda se filtraron por el frente del Pantano d 

Guadalmellato^llevando como objetivo poner un pet 

do en la via ferrera M.Z.A.entre el trayecto de 1 

Estación del Higueron y Villarrubia.dice no llega 
a efectuarlo por habérselo estropeado una varquil 

de goma que traían para pasar el Rio denominado G 

dalmellato,como no pudieron lograr sm objeto se t 
ladaron con el mismo proposito al frente de Monto 

colocando un petardo entre este pueblo y Pedro 

en la via ferrera de la Compañía anteriormente 
esta,cometida esta fehuria se 

rra de Cordoba/colocando otro 

via ferrara de la Compañía de 
Estaciones de Cerro Muriano y
to se trasladaron al frente de Azuaga (Badajoz)H 

vendo como objetivo volar una fabrica nu recuard: 

era de Electricidad o de harinas^ entre las proxii 

dades de la Granja de Torre Hermosa y Azuaga^no ] 

diendp conseguir su proposito por haber sido sos] 

didos por fuerzas Nacionales,no volviendo a sali^

trasladaron a la

At

e2
Si

nuevo petardo en 

andaluces entre lai 
el Vacar, de este pi

1:

mas por haber ingresado como enlace en dJcha uní<

Preguntado nuevamente para que diga la verdad < 

todo cuanto se le pregunta dice nuevamente que p< 
la parte de ^ragon^ ignorando puntos y lugares po^ 

desconocer el terreno volvieron a colocar otro p' 

do en la via ferreaidedicándose tambiena llevar 
partes alas Brigadas de Guerrilleros del servio 
que se le encomendaban,dice también que volaron' 

tren enjla linea de *^evilla,otro en la linea del 
car^y otro en la linea de M.Z.A.entre el trayec^< 

córdoba y Villa del Rio.Preguntado nuevamente pa- 
que amplié mas sus declaraciones dice que ha dio! 

toda la verdad de cuantos actos a cometido^ y que





f
.Don 1. Gyu: .r'

)

-a K.... .',L1... i'i cr.^....., 4^. v;t d i nr-J .
I

asimismo de! [ichero de procedimientos en trámite
)arece

C^.r!Í^-^¡B. a 2& (Jg

El Jefe del Servicio,
/

(



en te Pale ara

Oitííjeftcta de nombrentiento dj Secretano
Don G^Lal t.n.É.ar.. Glt..t.Í.p.rr e^....Qon za^^^

—provi
- t tonorarTty deEOuerp&^Urfdld&^Mrhtar, 

tuez MttUar <3 en te Pnlj.e.ern designado instructor sudario________

precedente Orden de t roceder, ttabiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig- 
!1O H

i?

e¡ que una

q:)e acepta;
vez en nu presencia manifiesta no tener incompatibitidad para et ejercicio det cargo, 

jurando desempeñar bien y fietmente tas obtígaciones det mismo de tas que fué en-

tirado.

que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en

vein ti ic

V par;i

t í' eí i tito
de mit novecientos

Sr. íbj ti err zal ?z E'i Pu en te PalceroL..-.. a yein ti do s

de Julio de mit novecientos.—

Por recibidas en et día de hoy el t precedente a.t P.Pt pdp._y_ Jt¿i^h o.ni l to r 

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimie.r- 

to sumarísimo de urgetteia en avenguación y comprobaciótr de tos hechos que en tas mismas ^e 

menoonan; dése cuenta det inicio at tttmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operaciones y 

at Jefe de Justicia; regístrese en et tibro correspondiente; cítese de comparecencia at denuncian- 

a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contra __

y

te

Honuol ora..... G.u.i.3adQ......

se decreta su prisión preventiva, tibrando et oportuno mandamiento at Sr. tarector de ta prisión 

'Pe.....Ft;.43tr.t3....B.aJ-rt.e.r.a-.de^ que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas 

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potitico-socia- 

¡es a tas Autoridades tocates det tugar de residencia det incutpado, interesando de tas menciona

das Autoridades procuren en sus informas ser concretos y concisos en ordetr a ta detimitación

ctusiva de responsabitidades, señatando a ser posibte personas de reconocida sotvencia, que pue
ex-



dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente- 

bense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de ¡Procedimientos 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite rt{ 

rentes at incutpado y por et resuttado de todo etio se proveerá

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

!

3

O!L!GENC!A.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expidcí) tos oficios y mandamientos acor¿ 

dos y se cumpte !o demás ordenado.
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3^ co^ta3&3CLon 1. C3aiaác5- -
clon de V.,S. nuj^^ero 317 de fecha d2 del 
actual,en la íntereju InLormc acer
ca de los antecedentes,conducta y actuuy' 
clon del detenido que al aargen se expre^ 
sa,tengo el honor de ^^nífestarleque el 
referido individuo,con anterioridad al s 
13 de dulio de 1936 pertenecía al Centro 
Obrero de 3ilillos,estand.o afiljado a 
la U.d.T.
Durante la doiinacioh .'narxista actuó con3' 

armas en contra del 3ovimiehto ''íacional, :- 
tomando parta n saqueos.

¿11 ocuparse este pueblo por nuestro 
?-lorio¿j.o djercito,marcho a 1^ Zona do.'a 1. 
y se s^be de rumor publicó -^le e.-^ al"".n^!' 
ocasiones coloco'petardos eñ el ferroca- 
rril de ¡. d. y a. y tras, de la Zonc^ 'la- 
cñonal.

Jios ja.arle a 1.3- aichos ados 
?uente Palaera 27 de Julio de 1939

.Iño de le Victoria 
Local.

u

Q

ri
M

(

h

e

'TY.1.3Z .'Íílitj.í* l!T.jt?T?'i.;3t;O.'? (1.3 3 h

ú 3 1 Y

t¡i



AUO,TOR<A DE EUERRA
DEL

¡ÉROTO DE OPERAOONES DEL SUR

/Mz^aí^o Áy//y^3rj?LLeii¿ja...B.al!,)era

Dom/c/7/o...... ............. ........... ...............

O

<D

o
-r^ 

e?

O;

a

CUi

Oí

íJ 
C{

CM/n/?//w/e/;/o í/e /o ocorí/oí/o c/! e/ í//a í/e 
Áo// <?/: c/ Procgí///n/e/:/o..ríair^ fl e 
-----------LmLRÍny.i.a.......— /!M/7:ero_ _____________  
^//e c/! es/c /í/zg^Gí/o 7M/7/7G/' se s/^Ge coG/ra 
--------I.'aP.u.al...lIog.e.Ea....G.u±.sadx3___________ 
capas c/rcMGS/cec/Gs o/ /z^org^eG se /Gcí/cae, r//^g^o/e 
(/Mc COG /a Gzo^'or arg^e/zc/o gos/&/e prac/Z^ae g^es- 
//oacs a /?a ¿/e <7e/era?/aar /os aa/ece¿/ea/es^ ac/aa- 
c/da coaí/ac/o /?o////co-soc/a/ r/araa/e e/ í/oa:/a/o 
ro/o, r/e/ ej^resaa'o /a¿//a/t/ao // ¿/e ca^a resa//oa- 
c/a eaz/Z/ra a coa//aaac/óa c/ o/7or/aao /a/brazc.

¿e eacareeco ^ae /os /rec/zos zyae o/ proce
sado o /aca/pado se /e a/r/bapea se coas/gaea de 
aa azodo c/arop cozzczso, /acz7z7aado szczzzpre a ser 
poszTz/e, aoaz/zres p doazz'cz7/os de persoaas de re- 
coaoczda so/aeac/a zyae /os paedaa ocrcdz7ar a /?a 
de reczTz/r/es dec/arac/ba.

Z?zos g'aarde a P'd. zaacAos azzos.
dalle n t.e..-E^ m er ag...2^...de._ .Tul i n___

------------------------de /^<J.................... ?!zzo y^zw/a/. de

*3

3

!<

d

J^Te Falange Español^ Tradicionalistay de las 
------3. ^í.S!Ls- o. ?í. S. de___
d^uez. GiménayComp.-Sev!H!< 23-3 39 PATLtl J^RA
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Para dar cumulimiento a cuanto u 
me ordena en au resoetable escrt 
to 3T7.de fecha 22 del cctu
al^en el oue me interesa le co- s 
municue sobre los antecedentes 
actuación y conducta oolitica sc^ 
cial dcT encartado iAPULL 
RA TUISAPO, ten^o-el honor de pe 
ticipar a V. cuc ñor informes cu-. 
obran en este núesto dicho indi 
viduo estaba afiliado a le U.G. 
T. actuó con arreas tomo narte er... 
sacueos. 
Y reoueridos los vecina dd esta 
vilia para oue manifiesten cuan 
to seY3an del citado encartado 
Don Francisco Hengustl Fernandez 
D. Penuel Romero A.^era.y D Ge
rónimo Dublino Hidalgo.dicen 
cue dicho su.ieto ncrtenecia al 
Centro Obrero afecto a la U.G.T 
interviniendo en el movimiento 

arma^.y siendo sús ideas 
síem<--re izquierdista. 
Dios ^arde a V. muchos años 
F.Palmera 23 de Julio de 1339 

Victoria
Puesto.

3T7.de


í...

Nuuíiero
3?

cd

(D

3
C!

3 o o
cd

}

3n contestación a la atenta comu
nicación de V.E. numero 317 de fe^ 
cha 22 del actual,en la cue intere-^ 
sa informes acerca de los anteceder 
jes,conducta y actuación dcl detenü 
do que al margenase empresa,tengo 
el honor de manifestarle que el ref' 
ferido individuo,con anterioridad 
1 18 de Julio de 1936 pertenecía 

al Centro Obrero de 3ilillos,y por^* 
tanto estaba afiliado a la U. G^T. 

Durante la dominación marxista ac-" 
tuo con armas en contra del hnvi- P 

miento Nacional,tomando parte en 
saqueos.
Al ocuparse este pueblo por nuesti 

tro Glorioso Ejercito,marcho a la 
joña Roja y se sabe de rumor publ^í 
co que en algunas ocasiones coloco:€ 
petardos en el ferocarril de N^Z.y* Á y otras,de la Zona Nacional.
Dios gparde a V.S.mucnos anos.
Fuente Palmera 26 Julio de 1939. " 

Año de la Victoria.
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r. Juez íLIilitar instructor de esta villa.
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AUOtlORÍA DE GUERRA
DEL

JÉRCtTO DE OPERACtOMES DEL SUR

Balhiera
Domjc///o___________________

) 
i
) 
)

3

)

CM/M/?//7M/c/7/o é/c /o ocoré/oé/o e/: e/ é//o ¿/g 
Z/o// e/! e/ ProccíZ/w/e/y/o__ J^AJ.}¡arÍHÍh o de
---------- L..r^.ñn cía--------- /:á/yye/-o___ 25.916 
<7MC <?/: cs/e /¿v^^oí/o /M/Z/yo/- se s/^g^ue co/y/ra 
--------- 1' anu..e.l....]To/iu e r n Gu i s n do_______  
cyyy/as c/rcyy/ys/íy/yc/íys o/ /yyo/g^e/y se //ycZ/ce/y, ry/^^o/e 
<7MC co/y /G /Tyc^yory/y-^reGc/G/yos/A/e /yrac/yyGe ^cs- 
y/oGcs G /7G y/e y/e/cr/yy/GGr /os OG/ecgy/eG/eSy Gc/GG- 
c/dG y/ coGí/yyc/G /yo/y'/y'co-socy'G/ y/yyrGG/e e/ y/o/n/G/o 
/o/'o, y/c/ e^yyresGy/o yGy/y'Gy'y/yyo y/ y/e y?yy^G resG//GG- 
c/G CGyy/yryy G y;oG/y'Gyyocyd/y e/ o/yor/yyGO /G/oreye.

Áe CGCGreeco <7Ge /os /yec/yos y/Gg G/ procg- 
SGy/o o yGCyy//yGy7o sg /g G/yy/yyy^gG sg coGsy^GgG y/g 
yyyy /Goy/o c/oro^ coGgyso,/Gcy/y/Gyyyyos/gGy/y/'g G sgr 
/yosy¿y/g, GOGydrgs y/oGyygy/y'os y/g /ygrsoGGS y/e rg- 
coGoc/y/G so/GgGC/G y/Gg /os /yyygy/GG ocygy/y'/Gr G /?G 
y/g rgc//yy'y/gs y/gg/Groc/y^G.

ZZ/os g^GGyy/g G P'y/. /GGc/yos GGOS.
^/FL)..en-t..e Palire r i!2....22.. y/g,JíiUji____

 y/g /d¡3.9.................. /l/yyr'TTTy/yy/t?/. de 
1 a Vi C to ri a.-------- Et juez Mititsr instructor.

Lcalde Presidente del ayuntan! ente de lUJüTTE PjQallEIlk
dhKua. Giménez y Comp.-SevíHta 23-3 39



[ndagatoria de) encartado

ta al margen, de oG..años de edad, natural de
de.......Jordoba...................y vecino de......l.Q.s....S.Í.lÍll.Q.s.
profesión ..J.Q.rnal..C.r.Q......... que ..si. sabe leer y
anteriormente por el delito de

En.... 5\L.en.t.e...3?.al.c;..e.r.a.... a.. .3.4 d e .....C'u.l.i p.....................
de 193^...... , ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons- 

lQ^^2^1illc^i.................... provincia
de estado..c.C;S.p,dQ................y

escribir, quell^^fué procesado 
....... . .......    ante el Tribunal
le impuso la pena de.............................
cumplió...............................................................

conoce el motivo por el que se encuentra

........................ que 
la cual..............

................................................................y que 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura...1..-..7.1.'4 pelo.cppp.sQ barba..I?.pb.i..o.d.u... 

cejas.4uL...p.elu....color.... sotiu.........ojos .y.qru.ep...... y tiene como señales particula

res................cdcabriz^en^eL^carriLLc^izqudcrdo.........................................
Es hijo de.L.aJ.^u.^l................y de....L..a.ri..a...............naturales de.....ó^.^.d..4^.o!^.............................

y ¿Q Los si lili os j está casado con ..............
tiene..... tres............................... y

PREGUNTADO:

hijos.

Por su

tó la

dores

va de

31

ín e

con

repnhlina pertenecía

la

se

lijo: "^re desde nue se implan-

a la Unión General le Trabajar

en la lirecti-

pu^^ a favor o en contra de nuestro

al tener cono cir i en

las -al ni ero

nente

? oviriiento,'-ií jo

to d.ei al zarriento racional se opuso

cor^ité revolucionario .Igrega oue

por propia ini ci ativa to parte le un grupo de catorce

o quince individuos nue s e dedicaba a recoger las armas

po r 10 3 reclino s y casas de cempo, recordando de los luga*

res cue recorieron el corti ?o de"Brar'.adero" donde recogió

ron una tercerola y ci^atro escopetas reservándose una de

ellas para sí Jía contini-tación y con el laisno grupo fue-

ron a la abdea de Villal-ón presentándose en una taberna

proniedad de Rauón López (a) I-orón al que obligaron a que

entregase do 3 esconetas oue tenia regresando acto continuo

a la a3-dea de los GiJillos. Manifiesta que después de esto

estuvo encargado durante unos s eí s di as de ir casi diari a-



srente al cortijo del'UTraradero" con unos crnco

parte de los hombres cu e entalan encargados de

existencias de cereales nue h.n.bia en la finca ."^stos proctuc

trasportados a la aldea quedando jdepositadoQ.s

escuela y en un granero

ga noticias de que fuesen erpleados para

entre los vecinos. Hace cons

en el lo ca.l d

propiedad de *0. J'anu el Rom ero sin q

. el cangeo ni se re;

tar que hasta el Ve:ran tampoco

nueve de agosto estuvo prestando continuamente servicio de ' 

den dci a con una escopeta en las afneras del lugam con la or

sar si veia venir fuerzas del ejercito y resistir en este G{

posible

tomó Parte en el asalto a. este Cuartel de la guardia Ciq

que no

qu e tuvo lugar el suceso estaba reunido con far:ilia en s

cilio

Por su actuación en la zona ro^a, dijo: rd ocupar éste

municipal las fuerzas Nacionales huyó hacia la sierra de pos

sando luego a Villaviciosa, Nspiel y Pozoblanco no dedicando

estas poblaciones nada ^ás que pasear ya que la corida.

Guerra. Afirma que después de pe

unos tres meses en Villanueva de Córdoba se trasladó a '"adri

sando seguidarente con los voliintarios que en el batallon"Co

que mandaba un sobrino del dipti-tado marzista .Sntonio Jaan es

en esta unidad hasta último de Nnero fecha esta en que solio

Caja a consecuencia del reu^a que &ufria volviendo. en lug ar

a un hospital a Villqnueva de Ccrdoha donde ingresó por prop:

luntad en el batallón trescientos cuarenta perteneciente a lí

gada núrero ochenta y cinco para lo cual tuvo r^te trasladarse 

Uheda en cuya población perraneció con la unidad t^qpresada

más de un res teniéndose

cierta disputa sostenida

que trasladarse nuevamente ya 

planteó el cap^con los rancheros le

de su conpanin el dilera de sufrir un arresto o Marcha.cse de

m áe

unidad deeidiendose por lo último. Después de lo relatado

nuevarénte a Villanueva donde solicitó, el veintisiete de 



n
de mil novecientos treinta, y siete el ingreso en la cincuenta 

3ivisión de gi.'.errilleros qtte tenia establecida su residencia

en la misma población. J^a partir de este momento quedó enre

lado en la quinta coapañia no teniendo durante bastante tiea-

po o tra misión más que verificar de cuando en cuando i rrup ci o-

nes a las lineas Nacionales con el objeto de coaeter actos de

sabotages. Manifiesta me el primer acto de sabotage en que in-

tervino fué a mediado de Nayo en cuya fecha salió formando par

te de unos ocho o diez individuos llegando después de internar-

se por Obejo a la linea de ferrocarril comprendida entre el Va*

car y Cerro Ihiriano colocando seguiíiamente Yin petardo en la via

regr esaiTdo desi)ués de esto a Villanueva de Córdoba. Afirma que

P o r 1 o au e le comunicaron posteriormente el artefacto que ha*

bian colocado en la via motivó el descarrilc^iento de un tren

Recuerda que tieapo después volvió a salir con otros cuantos

compañeros con el objeto de colocar otro petardo en el trozo

de ferrocarril coaprendido entre las estaciones de Higueron y

Villarubia no llegando a efectuarlo por oue al llegar al pah*

tano de Guadalmellato no lo pudieron atravesar debido a que se

le rompió la barquilla de goma que a propósito llavaban y que 

se les inutilizó al pretender inflarla. T'^anifiesta que en o c.ra

ocación salió por la. parte de Inórente formando parte de un gru-

po que iba al mando de un teniente extranjero y cuando ya es-

taban cerca de la via al querer preparar el jefe de la expedi- 

ción el artefacto para su colocación inmediata hizo este ex

i

plosión matando al teniente extranjero e iriendo algunos más 

viéndose los restantes obligados a renunciar al propósito que

llevaban. .Agrega que en otra ocación al mándo de un capitán

apellidádp"3uitrago", se filtraron por el frente deYáontoro

colocando un artefacto entre las estaciones de Pedro .Abad y 

Villa del Rio retirándose después de esto cosa de unos qui-

ni entos aetros para presenciar las

cuando llegara el tren. Afirma que

plosión cL artefacto destrozando

consecuencias de la toaba

cuando este llegó bizo ex-

e inaovilizando el convoy



gones que quedaron reducidos

ver esto decidieron aproximarse emprendiéndola a tdro^ 

tra los viageros y arrojando bombas incendiarias sobre 

totalmente al armazón de ^i^ 

esto trasladaron a los pocos viageros que

descontando 

doha siendo

gada para que les tomasen declaración. ,

cual fué el número total de los prisioneros, dijo: que

rian un grupo de unas ocho personas contándose entre ell^

rias mujeres algunas con sus hijos .

narración de los demás actos de sabPara eue continué la

PREGUNTA 30

jes en' que intervino, 

cisar recihio ordenes

con un cTjnión al

infiltración con

manifestó: 3ue en fecha que no pue^

para

frente de

el objeto

con 36

A5uaga (Badajoz) y realizaran i

de volar una fábrica de electr

cosa oue no pudieron llaVarlo a cabo por 

después de abandonar las propias lineas se encontraron cot
dad o de harinas

estras fuerzas entablándose con este mitivo un tiroteo gu

tivó el que emprendiesen el regresé. Agrega nue a fiues d

año treinta y siete se

la que fornaha parte a

trasladó la compañia de guerrillera^ 

la provincia de Zaragosa permaneció

durante bastantes dias sin residencia fija colocando dura!

este tiempo un petardo

capital a Jaca

en la línea de ferrocarril que va

Si antes de ser trasladados a Aragón no colocaron ningún

/^efacto más en las lineas ferroviarias de córdoba,

en cierta ocación, aunque no puede presñisn 

colocaron un petardo en una línea de ferroca 

a Sevilla- acto que según le dijeron después 

j'anifiesta que toda* 

conveni ent*

recuerda aue

cha ni lugar

que cree iba

vocó el descarrilamiento de un tren

clase de hechos

nente y rodeada

cuados los

dijo:

lo realizaban de noche armados 

la cintura de bombas,llevando morrales 

paquetes de explosivos que habian de colo"

Agrega que entre los individuos que figuraba en sn unida^



y a uno

Afirma

COM un

puede señala?? únicamente
a un Huertas Herrera natural de 

conocido por el-pájaro " de _^modovar.

qu, durante su estancia en ./tragón ingresó de enlaca

i.nte llamado .-uan 7 anuel Islanes que era a2y'r!dante

del coriandante aue mandaba la Vivision dedicándose a Partir

d e entonces a llevar los partes a los jefes de las distintas

)]

brigadas de g^^errilleros. Hace constar que al poco tiempo

fueron trasladados a Cataluña, permaneciendo cerca de un mes

cuyo lugar procedieron a. reorganizar la unidad . Cobre Agos-

to del treinta, y ocho estuvo de nuevo con los demás guerrille-

rosi entre

a Betera

do ^ayor

Villanueva de CÓrdolía y Pozollanco marchando luego

(Valencia) que era e3. l\igar en q\ie radicaba el esta-

de las brigadas. I'anifiesta que cuando la agitación

com^inista de mediados de 7'arzo de mil novecientos treinta y

n?ieve se desorganizó coiipi-etamente e3. cuerpo por lo que macho

al cuartel general del Byercito de Bxtrenadura situado en Pie— 

(ciudad Real) nuedando encargado de prestar vigi-dras Blancas

Si tiene algo

es t adoeste

y leida

Gando s e

de el

acordó suspender la presente indagatoria 

acuerdo la halló conforme afirmándose y ratifi-

contenido firmándola con el 3r. Juez en unión
por su

1 aucí a

LOC

Lad



/y
AUTO E)E - r

' s

....v^inJin.chn de...... Julio.. de mil nove-

RESULTANDO: Que p^^uel Hoc^^ra duÍ3ado(a)Sancas larcas 
adoaa la Unión General de Trabad adores;que 
te se opuso con las arras a nuestro 
Varios individuos intervino en 
rriendo Varios cortijos y rolinos 
sueos de cereal es;que prestó servicio 
de avisar si llecaban las fuerzas 

zona ^oja roja incresó voluntario en 
una de ellas en la cuinta corpañia de la 
sión de teñid la misión
irrupciones en las lineas nacionales con 
ter actos de sabotaje;cue con varijs mas 
lo en trayecto de 
estaciones del ^acar 
ron después ocasiono 
intentó colocar otro 
Cueron y ^111 .iMvia no llecando a hacerlo por 
un contratiempo en el pabtano de 
mismo proposito sallo por la par^ _ 
a cumplirlo a consecuencia de la explosión

CONSIDERANDO: Gánelos hechos refalados son constitutivos detl delito 

de R^b^llán.................................... previsto y penado en el articulo ...........

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable....

....Guipado....................................................Po^ 1° conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarísimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

dgP referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

ante mí el Secretario, dijo: Se declara procesado a..^.au^^i. .Noguera 
, se ratifica la prisión pre- 

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D.]^ai.ta&ar.-G.u..ti.erre4s...G&tizale^

es cata afili- 
volu ntarir en- 

yoviriento;que con 
la recocida de armas,reeo- 

;que intervino en loe sa 
de armas con el fin 

nacionales;nue en la 
diversos batallones 

cincuenta divi
de realisar 
objeto de come^ 
colocó un petar-d 

1 as
i í' f.o rm a

;oue con varíj 
ferrocarril corprendido entre 
y derro yuriano;que ce^un le 

deocarrilariento de un tren;T}ue 
petardo entre las estaciones de da-

- oaarrirles 
'^uadaJ-rellato;qu.e con el 
.3 te ^'órente no 11 e(paíí do 

dellartef acto;
— * "

juez



vo el Secretario qu^ refrenda Militar....... .......................................................lo q y .

Doy fe.

Notifioación.-Yo

notifiqué en forma legal elsado le
precedente Auto y le

de

el Secretario teniendo a mi presencia al proce-

..-p.ro-G-e-c-PF^-i-'?^^-to---d-el-....................................

derechohice saber su anombrar defensor, entre

los que se hallen
el momento de la celebra-turno y aportar para 

Guerra las pruebas de descargo que estime con-de
a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado .dándose por notificado , designa defensor al..q^..e....-e....^^.?.^' 

y firma conmigo el Secre- 
.......... ............................................................................................
tario en..l.?u.arL.ts...Ba^.e.r.aa ..v.^iritd.o.cho...de^..J^^ ............. novecientos

ción del

secuentes

Doy f e .

Consej o

1 a -y-



AUTO-RESUMEN
6 í

E n----

..... ------------------mil novecientos......... . . ... .................... .............. ...................

RESULTANDO: Que se inició et presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder det 4;..¿ti cor j.-i ^ .o __
contra----- .................................... y de tas dittgen-
cias practicadas aparece que at__
procesado ..a.íi

foüos se acredita que el citado
-'Y;-i .-rr-l ¿.e

oj-s.^iíb¿j.ria y .leseo-o' cor. r-¿o ar: ar ruc^oerj.' I .q-
-j ienLo; ir.c con v.-.-rios ir. liviloí,--, n ..-jr'.'e?. -t. -'.cocoQ.a o.e
tr: as r:'corricíi<.o varior. i'oj.'rir-. ''-r, .-¡-¿joo; qne ertGr''.'et.o etj dos
e.í^c.eo.j -c Cor -/¿Les; nc.e prc-tó servicio coi. arva^ ci*e eir la .-lonc 

.'oja ii-^recó vo-ne Cario en óiveroos laCallonec uno lo ellos en lí 
.u.Lac.a jor- ai-ía le ¡jacrrij.leros le la cinc'- ¿i. a levioion; que boi. 
^a ibisrón <.e re...li¿ar irrcuiciones en las lineas racionales con ol 
i 0^.0 le cor'íter actos le . a^cotates; que con ¿anos rác coloco un 
jetarlo en el trayecto le ferrocarril corprenlilo entre las est; 
clones leí /acar y Ierro ?''..rl ano; que .^ean n i. e co:a?rii carón .¿e:
pues ocaclonc el lescarrilanienco le un tren; que intent^ coloca/ 
otro petarlo entre las estaciones le fl&ueron y ^lllarulia; que < 
el y isr^o propósito salió por la. perte le l'orence no lleí/anlo a. c^ 
plirlo por la explosión leí artefacto; que entre la estación le . 
1ro \bal y ^illa-lel Rio intervino en la voladura le un tren tir< 
teanlo a los viajeros'

CONStDERANDO: Que acreditados tos hechos fundamentates que sirvieron
de base al resultando det Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san-

dejul i c de 1 ............... . .... ......... ........................ ......clonados en el Bando de
procede ratificar aquét y practicadas tas ditigencias necesarias para et esctarecimiento 
de tos hechos imputados, es pertinente dar por terminado et procedimiento y etevarto a 
ta Superioridad de conformidad a to dispuesto en et Decreto 55.

Vistos tos artícutos pertinentes de tos Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 
concluso et presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra— 
_ ____ 17ofTurn luisnlo_______________ _ _____cuyo procedimiento se ratifica;
elévese to actuado a ta Superioridad para ta resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en cút^co .1 e.. el
;fLfj5C?.a.x-lir.QV.iui.Qn.aII_____ e instructor de esta Causa; de todoJuez Militar

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.



i

1
J

DíHo'encia de remisión.—En...J'^.ob..&..e...^?3jJ:...c^ ................ -3-
de ¿H1Í.Q_____________ de m¡¡ novecientos...... .!m.cYe._
,e7J¡¡¡íyri^^npen'.rid.d I. presente Cansa, compuesta de

n

1

E

H*3*)9



&eto.—Señálese para ia vista de estas actuaciones e! d^ Cor^^bA. 1.940.______
j a !as..... ................. .... ...........y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término

iegai; dése tectura a! procesado de ios nombres de ios componentes det Consejo
C^^'AAbA Ae FoDrore de 1.^40.

Et Presidente det Tribunat,

iigencia de notificación.—En -............ .....a--------------------------------------------
de................................................. de mii novecientos--------------------- ---------------------------
Yo ci Secretario teniendo a mi presencia ai procesado-..:^^"^.---2í^.^^.'^ 
te notifiqué por tectura integra ta relación de tos componentes dei Consejo de Guerra 
que te tía de juzgar y advertido si tiene atgo que alegar manifiesta quedar enterado y
que............................-...................... —.. —.................-
y en prueba de conformidad firma con et autorizante. Doy

y

! Sr. Fiscal:—Queda instruido

Sr. Defensor:—Queda instruido ,^-ÍLírma.

y c^^-íwwst!* 23*3*39



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbiica con asistencia dei Sr. Presidente de) Consejo'
D Tañíante.................................................................................................. {

ffían.e:- Rodrígum ye^and5z d^
...Manuel B.-.1 P.r.z.-^-..Bnn.nt. o^pi^anj,....

^a^ect^a ^ios autos en e! día y hora señaiados y emitidos por !as partes sus resj 

pectivos informes; e! Fiscai mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos de] deütq 

que prevee e! articulo............................................ -.......................................... . .....  

y solicitó para e! procesado ta pena de

Oído e! procesado manifestó que
Dardos^ ;or ter^"ado eJ

E] Defensor expuso que—LE-

V." B.° E) Presidente,

seo re ta ]) are d ei'L5.rs..j.\...jr...jl-Lje.t.s
Córdoba
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^drdooa, 3^ de Abni de 1.94o.-

Vlr'^o la pyoocRi'C cauce por el 
a ae le de r*

loe deor^^bs y °
*í..<t:lT}:^í3Q, q*^c preferido s
Noguora Guisaos — - !M^M)eBcde Maouí^

Concejo ác :;ucrra de
b con ocrcí^o a

JücticLa viiiter

roaponseoic civil

)

cid Ai

^gccui^crlA y 
cjccuoidn ,d< 

Ccl Oddigp 4^^

aMbwMA. o.n.HAtaa., ^irc. y
V &.rv.s lüOaaaa m ¡Kt :haanaetor Mca^tMrüfioacíín y 

oA nr.v.alaaHn .1 artiatRo 2i!
i^í) , Pora.aaMeto4..9i.aAaal.aítí.*,

0omuKíaí(,3. ai tít.a, jr. Aaáaor JaylCioo <iüa.ir aat ¿ial..—i.

ái^oj=Lníi¿i^^er incidir ac ooc^.ataoidc. w*<wcncav.A!^-

Ge 1.940.-córdoba, 7
S. E. El Jere del E^^do e Ma 

impuesta a MANUEL NOG-UERA GUISADO.-

Notifíquese y

dado por ENTERADO de la pena

fallo recaído.-
\EL AUDITOR:



^LplSIO LUCAS ROJO,ALFEREZ PROVISIONAL DE INFANTERIA Y JUEZ MILITAR 
JADO INSTRUCTOR PARA EL CUJáPLIMIENTQ DE LAS PRES NTES DILIGENCIAS.

CERTIFICOteniendo nesecidad de designar Secretario y en nao 
i de las atribuciones que me confiare el articulo 142 del Codigo da
j Justicia Militar lo hagp a favor del Sargento de Infantería DON AN

TONIO MELGAR CABELLO,el cual c mpareoe ante mi y manifiesta ne teñe 
incompatibilidad alguna para ejercer dicho cargo aceptando y jaran- 
do con arreglo a en clase cumplir bien y fielmente las obligaciones 
del mismo.

Y para que conste y cem prueba de conformidad expido el presen^ 
to que firma conmigo en Córdoba a diez y nueve da Junio da Mil nove
cientos cuarenta.

EECIA ' 
.3 R^ JO

JUEZ) 
' )

EnAS^rdoba a diez y nueve do Junio de Mil novooiento cuaren^^ 
ta.Por recibida la presento Causa y el acuerdo unido da 5.E. 
el Jefo del Estado para ol cumplimiento de la sentencia de
cretada por el Consejo de Guerr^ Permanente de esta plaza — 
contra ol prooosado^^^^^^^^^^J^L^^^^, virtud de lo
cual sa lo condona a la ultima^pana,o^^plase lo ordenado y 
en su virtud ofisieoe al Exorno.sr.General Gobernador ^Militar 
de la plaza interesándolo manifiesto ol sitio,dia y hora en 
que tendrá lugar la ejecución del condenado,una voz recibida 
la cominioacion del Sr.Gobernador notifiquese al condenado 
en fo ma legal la Sentencia dictada,hágasele saber quo entra 

Capilla requiriendole para que reclame los auxilios espi
rituales o do otra clase que estimare necesario extendiendo 
de todo elido las oportunas diligencias por el Autorizante.

Lo manda S.S.y rúbrio lo que CERTIFICO:

CENCIA

DENCIA JUEZ) En Córdoba a átlnn 
CAS RJJ.

de Junio de jKil novecioBn^ 
) tos cuarenta.-Por recibido oficio del Sr.Gobernador jKilitar 

de la plaza solicitado en la anterior providencia ^nldo al 
Procedimiento 306 traaladaae este Juzgado a la prisión 
Provincial da eat^ plaza a fin de notificarle al condenado 
la Sentencia recaída en la presenta Cansa y practica de las 
domas diligencias acordadas en

Lo manda 5.S, rubrica ^lo

da cumplimiento

la anterior providencia, 
que CERTIFICO:

CENCIA a lo ordenado CERTIFICO:



DI 11 GEN CIA DE) 
NOTIFICACION )

DILIGENÓIA DE
ENTRADA EN CA

PILLA

DILIGENCIA 
BJECÚCION

o

En Córdoba a do Junio do Mil novocient L
cuarenta.-Constituido el Juzgado h las horas del 
de hoy en la Prisión ProviMial s^hizo oompareoer 
ta ol mismo ad condonado^^^^^^^^^^^^^^^^ <
nifiesta ser dejí^^ños de edad da es 

natural de
Consejofue celebrado el dia ,?
on virtud de la 
como el acuerdo 
do la misma que

horas del^í^;

^hños^do^edad de Rata.a^^^^^^icÍQ

_ado el dia ?
cual se le condena a la ultima pena .pa 
del lltmo.Sr.Auditor de Guerra aprobJc 
el oficio de la Secretaria del Estado^
del lltmo.Sr.Auditor de Guerra aprobtJ?

ao &a miama —------------------— —"^^adoT^/
pañol en virtud do la cual S.E.el Jefe del Estado se

lo ^a^a ímanOHtA nUe SO eJ&OUta^a 1per enterado do 
forma propuesta ,

Firma S,3^ conmigo el Secretario Doy Fe.

la pena impuesta que se ejecutara 
y de la que queda enterado.

Junio da J/il novooiontos ornare]
las^^^horas da^ dia do hoy so constituyo elQ,!! 

Capilla roquiriondole s.g
ta. Ldo ____

para que reclama/los aáxilió espiritadlos o do otra 
que estimare neoesario.

Y para que conste extiendo la presente que S.3^0^
migo el Secretario de^lo que CERTIFICO;

DE rdoba de Junio de Uil novooiontos cuaMtt
la prezento se haca qcnstap qpe a laa^^^horas dol dia 

de hoy y en el ^^^^^^ha sido ejecutada
pena de muerte en la persona de 
por fusilamianto.Reconocídp posteriormente el cuerpo delr 
por el Medico Forense 
tifioó la defunción de aquel.

para que conste la firma el oiatdo ^facultativo con el^ 
z y 00

oor-

PRJVIDENC 
SR LUCAS )

de Junio de Mil novecientos oca* 
atento oficio al Iltmo.jr.Aad^i* 
tenido lugar a la hora y sitio 
de la pena de muerte del reo oon-

Córdoba 
renta.-Participase con 
tor de Guerra de haber 
señalados la ejecución ___ __ _______
dénadc en esta Cansa.Ofisiece al Encargado del Registro 
para que practique la inscriboion de defunción del reo, 
prosedace al sepelio del cadáver acreditando por diH* 
gencia el enterramiento y ordenase al encargado del Rs* 
gistro Civil remita certificación de inscriboion 
undra a la present Canea.

rubrica de lo que Doy Fe.

DILIGENCIA seguido se e3q)lden los despachos acordados Doy Fs

1



Secretario para hacer constar que en el dia 
oonatituido este Juzgado en ol Cementerio 

ao procedió a inhumar el cadáver del

D¿
&AL'I3NTO

MU lu fea
para que conste extiendo la presente en Córdoba a ¿e Jhnio

ie Mil ncveoiento^onR^nta-^^n^flTma 3.3* conmigo el Seore o D.Pe 

^^OVIDENCIA JUEZ
LUCAS RGJO ____ __ ____________ ____________ _______

.unción e inhumación del cadáver,únanse a eua antecedentes y practicadas 
^odas las diligencias de ejecución de la sentencia ordenada elevase aten—

r

o oficio al lltmo.Sr.Audi 
Le maa da S .3 3 y

r de Gue

ore
ILIGENCIA S eguid

h

de eeta plaza para an archivo

t

I* 
c



yaunde "uutctpBl dai ^l^trlt^ a^ un^ üe ^apAtal

, 7
:
:t3e:

-ir-wdl CUO 
dal'ce-^íiteri'^

Jertiflc^í^aa d&l
^^ry^^p^máientc s 1& "^oci4n
—___¿as-

_ wí!e B^ad's
—.<^1 cuol 
det ee-^ntcri^ ü& ^ya. d^ le ^eiuu B1 ále veinte
y dn^^da ^uüi^ n^Vá^ient^" cuarenta.-----------
qae y y^^itlr al ^a^truet^^ del Juz^;B^^
litar letra^&. da ^< '

expida al pre^^nte ^a d6r 
ni^ da ^11 R^^eoiert^^ cu^r^nta

auez

acta r^eeaadB al ^ar¿e^ y 
da eate nagi^tr^ sJivil 

y aa toral de .
- , ____ ' ck*
^11 ^^OÍ 4 ca 1 o"12Jí e ^^ i <-de^ 

de le

^UT^truetr^r del Juzíged'^ 
apltel p^r t?a?yi^ inter^^ad^ el 

^a J4r^'ba valuta y Ju—

^-'-cret:^:yl'^



^3
íEi^CIA DE NOAVBKAMfENTO DE .SECKE'!'A!^JO. Don ,]

—niíin tas- - Pr of at?. i onn-]—á-ad.--<trin. i . IníLí^the r.i^  ________________
Juez Mifitar de Ejecutorias, designado para fa práctica de fas difigencias de ejecución de 

sentencia recaída en !a presente causa; habiendo de efegtr Secretario para estas actuaciones, 
designo af de este Juzgado Sargento da Artillería,"^on Pablo Grana^OB. 
Cruz,____ ________ ;___________ _______________ _____ _______________________ _

et cuai, ttna vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibiiidad para el ejercicio de! 
cargo que acepta, jurando desempeñarto bien y (ieímente fas dbfigactones de! mismo de 

fas que fué enterado.

formidad, firma conmigo en Córdoba, a

S^ÍE________  de

OVIDENCÍA JUEZ En Córdoba, a -^aintisera_______ — - d^^—:'IuniQ..:---- ---------
de mi! novecientos cuarenta y_ —¡---------

Por recibida !a presente causa con e! Decreto de aprobación, procé-
reno -

dase a su cumpfimiento, a ta! fin dedúzcase cf testimonio prevenido con destino a! Consejo
Supremo de Justicia J^lititar por conducto de! -^XC^ítQ.. Sr. —Geusral.^------
Gobernador MfÜtar de esta Pfaza .ll^a

3 Í-^ente da la .a inn ialcoirr.&Bp-nnd í en te a - -la e c i H-

.dad dal enoartrí-^o a.lQB_efacto3 d^ nbilidndes oi^ílee.

interesándose en t

hrmo



)8tER^^*^ MiLtTAR
DE

^ORDOBA

SESORtA JURtDtCA

í

GU SRA HU I SALO-

f.2516

Le comunico haberse reci-.- 
bidoenesteQobiernoMili- 
tar el testimonio dimanan
te de la causa que al margen 
se axpr^^^i. eí cual con es- 

' ta fecha es-r.emitido al Cen
se jo supremo de Justicia 
Mi li tar.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Córdoba 26 de Sentiembr  ̂

de 1942.

/LEU*'

Juez
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i.

MODM^^ÚM.2ESTADtSUCA CRtWtNAL DE GUERRA .
Año de l9-í^^ -Ro^on - :/

Causa

por et detito de-—
Hoja correspondiente at condenado^-;—-

______
- {

/)H^o.s co/7M//)cs n /or/os /o.s M/?í/c/R<r/os

Su sexo
Edad

' 'Estado

¿SabeHcribir? . 
. be)!to ode]itos que motLvaron sil procesamiento o condorra. 

"f'i

?
-1

Situación dei procesado mientras se substanció Ja causo^

- J

(ízy.

Grado tic ejecución o deüto .

Participación en ctdehto .' .

CoQSU niad^
Futtrado

Autor 
CóínpUce 
Encubridor

. Da/os exc/as/uos- í/c /os co?tr/677aííos an/í/ares ;

Arma o uerpo y unidad orgánica a c^ue pertenece* 

Su situación o d.eatino .. . . * * , '
'[ -Dt<reemp!a?oonj!oario 

ProMdKicia (taa e'a!es y tropa) - Do) strvtcio reducido .
- '-.-

' ..s

E?^eoiente Auditor encargado do !a Eotadjotl
¿de 19-





f MODELO WÚM. ]

/ ESTADISTICA CRIMíNAL DE GUERRA
^da Reéión
sa núm.__ t? por el delito de___ czi.

Año de 19

f
r 

y

Do^os re/a//uos o/ procef//m/en/o

Rssotufión de 
¿ )a ceuse. .

/

] DafiniUvo .! Por faUecimíento 
J [P^ohosm^t^^
, Provisionat .__

^TrU^aatque^d^^ . . .
j ¿Do eonformidod con e! fisca)? . . .
) Pena o penas impuestas a) reo . . . .

Sa impuso pena correctiva o en ta mayor 
] ome^irM^M^m ..............................
, Absotueión....................................  . . .

¿Pné sumarisimo et procedimiento? . . . . . .
Tiempo invertido en tai K"""' '

tramitación. . : Dc-e.s meses.unano -
^M^^cunano........................

Scotcncío .

/?cs^/Mcfo/íe5 reca/das rp^ecío a /os procesados

Sobrcsetmitnto provi<!onwh

SóEr^!eím!tnto definitivo por muerte -

Sobreseimiento definitivo por otros motivos.

{ Ciases
! Tropa. . . . 
t Paisanos . .

{ Ciases
Tropa . é . .
Paisanos .

Ciases
Tropa . . . .
-Paisanos . .

t Jefes y Oficieies 
L Ciases

Tropa . . . .;.
Paisanos . . .
Jefes y Oficiaies 
Ciases
Tropa . . . .
Paisanos . . .

{ Jefes y Oficiaies 
.! Ciases . . . . . 
)T^^, . - -

Sentencia condenatoria .

Correchuos íwtpttesíos por JafÍM íeue, hapun sido py^cesados 
o no ios eprrcgidos



!

Providencia Juez

—¡
En Córdoba a

de mil novecientos .cuarenta —-

Pr á.c t i c a da s todas las diligencias de

recaida contra el encartado en la pre-

sente sumaria..remitase esta, que consta

útiles a la Au-eo r i á-o^—J-iA-d Ir? 1 el. para Estadística y

! 
i

í

1



í


